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Las leyes se las disposiciones del Gas bier
no son obligatorias para la capital pro
triada desde que se publican ollesaSmente
en ella y desde cuatro dias despues para
tos demás pueblos de la misma provincia,
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SIISCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba,.2 rs. Id. fuera. 16‘
Tres id 	 	 33 . • • •

	 45
Seis id 	 	 86 	  90.
Un año. 	  132

	
180 

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de

Octubre de 1854.)
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Presidencia del Consejo de Ministros.

En el espediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de
Valencia y el juez de primera ins-
tancia de Enguera, de los cuales
resulta:

Que á nombre de Manuel Cres-
po y Pelayo se presentó en aquel
Juzgado un interdicto de recobrar
contra D. Francisco Fabregat,
cura de Vallada, el cual habia cons-
truido un cajero de cal y canto en
el cáuce de !a acequia madre del
brazal de la Huerta de Abajo, que
lindaba con un campo de secano,
propio del querellante, escotando
y rozando el ribazo del mismo
campo, disminuyendo su declive,
levantando uno de los muros so-
bre terreno perteneciente ä Cres-
po, y arrancando y aprovechan-
do un árbol que en el ribazo
existia:

Que sustanciado el interdic-
to sin audiencia del despojante,
y acordada la restitucion, apeló
de ella Fabregat; y antes de que
se llevara á efecto lo acordado, el
Gobernador de la provincia, á ins-
tancia del Alcalde de Vallada, co-
mo Presidente de la junta 6 Sin-
dicato de aguas de la villa, requi-
rió de inhibicion al Juez, fundán-
dose en que el demandado estaba
autorizado por el Sindicato para
hacer el cajero de cae y canto que
daba motivo al interdicto, y ci-
tando en su apoyo los artículos
280 y 286 de la ley de aguas de 3
de Agosto de 1866:

Que el Juez se declaró com-
petente, despues do sustanciado
el artículo, fundándose en que el
interdicto no afectaba al curso de
las aguas, sino al terreno del que-

rellante, que en parte 'ocupaba el
muro, y en que el perjuicio lo
habia causado un particular, sin
que la autorizacion del Sindicato
desvirtuase este carácter:

Que el Gobernador, de acuer-
do con la Diputacion provincial,
insistió en su requerimiento y lo
comunicó al Juez, remitiendo ám-
b s contendientes sus actuacio-
nes al 'Consejo de Estado, en vez

de hacerlo á la Presidencia del
Consejo de Ministros, resultando
el presente conflicto:

Visto el art. 280 de la ley de
aguas de 3 de Agosto de 1866,
segun el cual toda comunidad de
regantes con aguas públicas ten-
drá un sindicato elegido por ella
y encargado de la ejecucion de las
ordenanzas y de los acuerdos de
la misma comunidad:

Visto el art. 286 de la misma

ley, que entre las atribuciones del
Sindicato, que han de señalar los
reglamentos formados por las co-
munidades, se encuantra la de
dictar las disposiciones convenien-
tes para la mejor distribucion y
aprovechamiento ' de las aguas,
respetando los derechos adquiri-
dos y las costumbres locales:

Visto el art. 295 de la propia
ley, el cual atribuye á los Tribu-
nales contencioso-administrativos
el conocimiento de los recursos
contra las providencias dictadas
por la Aciministracion en mate-
ria de aguas cuando se impon-
ga á la propiedad particular una
servidumbre forzosa 6 alguna otra
limitacion 6 gravámen en los ca-
sos previstos por la ley:

Visto el art. 298 de la repe-
tida ley, que encarga á los Tribu-
nales de Justicia el conocimiento
de las cuestiones relativas á da-
tos y perjuicios ocasionados ä ter-

cero en sus derechos de propiedad
particular, cuya enajenacion no
sea forzosa por toda clase de apro-
vechamiento en favor de particu-
lares:

Considerando:
1. 0 Que los acuerdos de las

Juntas y Sindicatos de aguas no
pueden estimarse como providen-
cias administrativas, porque las
referidas corporaciones no tienen
jurisdiccion de este órden, ni otra
potestad que la que les confien los
regentes asociados en los regla-
mentos que forman para su go-
bierno:

2. 0 Que para imponer una
servidumbre forzosa 6 alguna otra
limitacion 6 gravámen á la pro-
piedad particular es necesario ob-
servar los trámites que la ley de
aguas y las demás concordantes
con ellas prescriben, y es indis-
pensable la intervencion de las
Autoridades, á. quienes las mis-
mas leyes han confiado este en-
cargo:

3.° Que la presente cuestion
está reducida á examinar los per-
juicios causados ä tercero en sus
derechos de propiedad particular,
cuya enagenacion no se ha de-
clarado necesaria ni forzosa por un
aprovechamiento en favor de un
particular 6 de una comunidad de
regentes:

Conformándome con lo con-
sultado por el Consejo de Estado
en pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia en favor de la Autoridád
judicial, y lo acordado.

Dado en7:Madrid á cuatro de
Diciembre de mil ochocientos se-
senta y nueve.—Francisco Sena-
no.—E1 Presidente del Consejo de
Ministros, Juan Prim.

SUPREMO TRIBUNAL RE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 22
de Noviembre de 1869, en el plei-
to seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de Pa-
lacio de esta capital y en la Sala
segunda de la ,Audiencia de la
misma por D. Bernabé Aroca con
D. Pablo Cayetano Gippini sobre
pago de maravedís; pleito pen-
diente ante nos por virtud de re-
curso de casacion interpuesto por
el demandado contra la senten-
cia que en 3 de Marzo último dic-
tó la referida Sala:

Resultando que D. Bernabé
Aroca entabló en 22 de Febrero
de 1867 la demanda objeto de es-
te pleito, exponiendo que habia
suministrado la obra de carpinte-
ría del taller empleada en la cona-
truccion de la casa número 29
de la calle de San Vicente, pro-
pia de D. Pablo Gippini, consis-
tente en los objetos y trabajo ex-
presados en el documento de re-
conocimiento y medicion que pre-
sentaba, y que habia formado en
union de D. Carlos Aceituno, en
representacion del propietario: que
tanabien habia construido para la
casa núm. 28 de la calle del Es-
píritu Santo, propia del mismo
Gippini, y que por su órden se
encontraba suspendida hacia tiem-
po la obra de carpintería de ta-
ller que expresaban las relacio-
nes que acompañaba, comprensi-
va la una de la entregada al pro-
pietario, aunque sin colocar, y la
otra de la que í disposicion del
mismo se encontraba en el taller
del demandante; siendo el impor-
te total de la obra construida pa-
ra las dos casas, á los precios fi-
jados en una nota que Aroca le
habia entregado, el de 107.477 rs.
56 cénts., á cuenta de los que ha-
bia recibido 21.810, alcanzando
por tanto 85.637 rs. 56 cénts., y
hallándose ä colocar la obra corres-
pondiente ä la casa de la calle del
Espíritu Santo; y ejercitando la ac-
cion personal deribada del contrato
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y del hecho del suministro, suplicó
se condenase ä D. Pablo Gippini;
primero, a pagar al demandante ia
meacionacia cantidad importe de
las obras de carpintería de fallar
ejecutada para las dos casas, con
obligacion de colocar la que fal-
taba en la de la calle del Espíri-
tu Santo, 6 abonar el coste de su
colocacion: segundo, á satisfacer
el interés de 6 por 100 sobre di-
cha suma desde la fecha de la de-
manda hasta la de su pago: ter-
cero, a hacerse cargo de la parte
de obra existente en el taller de
Aroca: cuarto, á pagarle el alqui-
ler correspondiente por la ocupa-
cion y conservacion en él de los
objetos referidos desde la fecha de
la demanda hasta que Gippini los
extrajera; y quinto, ä que indem-
nizara los perjuicios que por el no
cumplimiento del contrato se ha-
bian irrogado y se irrogasen al
demandante:

Resultando que Gippini im-
pugné la demanda exponiendo que
Aroca halda suministrado la ma-
yor parte, aunque no toda, de la
obra de carpintería de taller em-
pleada en la casa de la calle de
San Vicente; pero que para ello
se habia entendido el demandado
con D. Ildefonso Bernaldo de Qui-
rós, dueño del alisnacen de ma-
deras en que Aroca tenia su ta-
ller, y que le proporcionaba la
mayor parte de las que empleaba:
que habia autorizado ä Aceituno
para que practicase la medicion
de la obra, pero que se habia re-
servado el derecho de aprobar su
resultado: que ignoraba si Aroea
haLia 6 no construido obra para la
casa calle del Espíritu Santo por
no haberle dado autorizacíon al-
guna; pues aun cuando en ella
existian algunos cercos construi-
dos, seria ocasionado por la tole-
rancia del encargado de la mis-
ma, la cual se habia suspendido
por falta de obra de carpinte-
ría: que no habia mediado con-
venio alguno sobre precios; y que
el de las obra ejecutada en la ca-
sa de la calle de San Vicente seria
el que tasasen peritos desintere-
sados:

Resultando que practicada
prueba por las partes, y tasadas
por peritos las obras ejecutadas
para una y otra casa, dictó sen-
tencia el Juez de primera instan-
cia condenando al demandado ä
pagar al demandante, con arreglo
ä la tasacion verificada por los pe-
ritos, 6.089 escudos 742 milésimas
con el interés del 6 por 100 anual
desde la fecha de la demanda, ab-
solviéndole de los demás extremos
comprendidos en la misma:

Resultando que confirmada con
las costas esta sentencia por laque
en 3 de Mareo último dicté la Sa-
la segunda de la Audiencia de es-
ta capital, entendiéndose que de-.
baria entregarse al demandado
por el demandante la madera la-
brada que habia dicho obrar en
su poder, y ä cuyo pago se habia
condenado ä aquel, interpuso Don
Pablo Cayetano Gippini recurso
de casacion citando como infrin-
°bidas.

obligarse aunque para ello no me-
dien las palabras solemnes de la
estipulacion: y Gippini directa ni
indirectamente habla querido obli-
garse con Aroca en lo relativo á
l as . obras de carpintería (le la ca-
sa calle del Espíritu Santo, reco-
nociendo la sentencia que no ha-
bia habido contrato de nina una
clase sobre semejante pUnto:

2.° Las leyes L a y 1 -N,- título
41, Partida 5. a , que definen y
clasifican las obligaciones; pues
aun en lo que hacia it la forma
externa de ellas aparecian dero-
gadas por la Recopilada antes ci-
tada, fsubsistian en cuanta ä su
pensamiento fundamental, que era
el (le la existencia de la obliga-
cion, lo cual no concurria en este
caso.

3.° La ley tit. 14 de la Par-
tida 3.`, que dispone que la prue-
ba incumbe al demandador, pues-
to que se condenaba ä. Gippini
pago de las obras que Aroca decia
tener en su poder con destino ä
las casas, la vez que se consi-
deraba en la sentencia que no se
habia justificado por el demandan-
te este extremo;

Y 4.° La ley 16, tít. 8.°, Par-
tida 5.', que al dar eficacia á las
obligaciones entre dueños de fin-
cas y destagistas exije que exis-
tia siempre en estos contratos
precio cierto, ya fijado de presen-
te por los contratantes, ya avi-
niéndose al que resulte de tasa-
cion pericia]; y en el caso presen-
te no habia habido convencion
ninguna clase:

Visto, siendo Ponente erlli-
nistro D. José Maria Cáceres:

Abierta á las 12 de la mañana
bajo la presidencia del Sr. Rivas,
se leyó y fué aprobada el acta de
la lLanterior.

Se acordé salieran del hospicio
Francisco y Rafael Lopez, por no
haber contestado su padre á la
comunicacion que se le dirigid pa-
ra que abonaralas estancias abo-
nadas en dicho establecimienio.

Se acordé abonar con cargo a
imprevistos del presupuesto pro-
vincial 8 rs. diarios äel). Marcelo
Barcia, por los trabajos qua 'la-
bia prestado en la junta provin-
cial de instruccion primaria, ä
virtud de disposicion de la-misma
Diputacion.

Se acardó dejar en suspenso
hasta que se resolviera el aspe -
diente instruido en el . Gobierno
de Provincia sobre estincion de
la langosta en la , dehesa boyar
de Benamejí, la instancia que el
Ayuntamiento de clicha¡villa há-
bia dirigido la Di putacion so-
bre el mismo asunto.

Enterada de un oficio de Don
José Perez Camacho, iasertaado
la resolucion de S. A. el Regente
del Reino en la reclarnacion que
'labia hecho contra el acuerdo de
la Corporacion de 26 de Junio úl-
timo, por el que se declararon
incompatibles los cargos de Dipu-
tado provincial y de oficial pri-
mero de la Secretaría del Ayunta-
miento de la capital que ejercía,
manifestando que se hallaba en el
caso de continuar las funciones
de Diputado, toda vez que segun
justificaba no era ya oficial pri-
mero del Ayuntamiento; se acor-
dé contestar que nada podia re-
solver sobre el particular, puesto
que el Sr. Gobernador Militar de
la provincia, en uso de las facul-
ta f ics extraordinarias de que es-
taba revestido,:habia provisto la
indicada plaza, y que .debia diri-
girse ä dicha autoridad.

En vista de una comunica-
eion de la Junta de Instruccion
primaria, se acordó nombrar yo-

cales de la misma á los señores
D. José Iznardi como Diputado
provincial, á. D. Juan Rodriguez
Sanchez como individuo del Esce-
lentísimo Ayuntamiento de la capi-
tal, y al presbítsro D. Mariano Ve-
ga como curapärroco de la misma.

Se concedió licencia ä Rafael
de la Fuente y Manuel Miguez
para con traer matrimonio , res-
pectivamente eón Mercedes Ur-
bano y Rosario Espósita.

Se aprobó la determinacion to-
mada por el Excmo. Sr. Goberna-
dor de la provincia sobre admision
en la casa Socorro-hospicio de To-
más Ruiz Salcedo, José y Pedro
Doblas, Juan y Manuel Arbal,
Joaquin Neruer, Juan Antonio
Pozuelo y Juan Vicente Rodri-
guez.

Se denegó la admision en el
hospicio de 1\faria del Rosario.
hija de Antonio Capdevila, por
no estar imposibilitado para tra-
bajar en su eficio de sombrerero.

Fueron admitidos en el referido
Establecimiento Juan Coleto Ca-
pitan, Diego Hidalgo, Pedro Fer-
nandez, Luis Leon, Maria de la
Concepcion Espósito y Juan Ma-
ria Ortiz.

Vista una instancia de varios
presos de la cárcel pidiendo algu-
nas ropas d e . deshecho de la casa
socorro-hospicio para cubrir la
completa desnudez en que se en-
contraban; se acordó facilitarles
las de los individuos fallecidos en
los hospitales, siempre que no las
reclamasen sus familias.

Fueron admitidos en la casa
Central de Expósitos, Julian de
los Santos. Isabel Torquemada y
Antonia Muñoz, y se concedió
la lactancia de Patrocinio Garcia
y Rafaela Araceli Benitez.

En vista de lo manifestado por
el DUector del Hospicio y del re-
sultado de la esploracion hecha
por el mismo respecto de Pruden-
cio Oteo, Melchor Expósito, Ro-
drigo Arenas y Domingo Eugenio
Lo pez de Santa María,y de lo ma-
nifestado por el padre del mismo;
se aeordó concederles permiso pa-
ra sentar plaza en el Batallon Ca-
zadores de Vergara.

En vista de la invitacion he-
cha por la comision instalada en
Madrid para abrir una suscricion
con el objeto de levantar un mo-
numento que perpetúe la memo-
ria de la batalla de Alcolea y so-
correr heridos y familias de los
muertos en ella, procedentes de
uno y tro campo; se acordó re-
comendar tan patriótico pensa-
miento ä los Ay untamientos y li-
berales de la provincia, manifes-
tando que en una de las prime-
ras sesiones que celebró esta Di-
putacion habia acordado distri-
buir 4,000 rs. entre las familias
de los soldados de ambos campos
hijos de la provincia que sucum-
bieron en aquella accion.

Enterada de la reclamacion del
Gobernador de Sevilla pidiendo los
atrasos que se debian por gastos
de Ios presos de la cárcel de au-
diencia, y habiendo sido inefi laces
las reclamaciones hechas ä los
Alcaides de los Ayuntamientos de
los pueblos cabeza de partido para
que ingresaran las cantidades que
adeudaban; se acordé oficiar al je-
fe de la Administracion económi-

1. 0 La ley La,tít, 1. 0, libro
10 de la Novísima Recopitacion'
que supone siempre la existencia
de la obligamon y la voluntad de pondiente.

Considerando que D. Pablo Gi p-
pini ha convenido en que D. Ber-
nabé Aroca le facilitó la obra de
carpintería de taller para la casa
que censtruyó en la calle de San
Vicente Alta, así como en que le
ha entregado ä cuenta 2.184 escu-
dos; reduciéndose la cuestion del
pleito a averiguar si la obra que
tambien entregó en parte Aroca
y se deposité en la casa calle de
San Vicente, como la demás que
tiene hecha para la otra casa del
mismo Gippini, calle del Espíritu
Santo, debe recibirla el recurren-
te y á lijar el precio de toda la obra,
puesto que los interesados no lo
han convenido anticipadamente:

Censiderando que apreciadas
por la Sala sentenciadora los prue-
bas que han practicado las partes,
ha estimado que existió entre los
litigantes el contrato de obras
para las dos casas referidas; y
que no habiéndose señalado el pre-
cio, debe estarse por el que (le-
signan los peritos de conformi-
dad, sin quo contra aquellas apre-
ciaciones se alegue la infraccion
de leyó dcctrina admitida por la
juriSprudencia de los Tribunales.

Considerando, por tanto, que
supuestos aquellos hechos, la sen-
tencia no infringe las leyes que
inoportunamente se invocan;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casacion interpues-
to por el demandado D. Pablo Ca-
yetano Gippini, á quien condena-
mos en las costas .

' 
y devuélvanse

los autos la Audiencia de esta
capital con la certifiaacion corres-

Así por esta nuestra sen tencia,
que se publicará en la «Gaceta»
y se insertará en la «Coleccion le-
gislativa,» pasándose al efecto
las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.
--Mauaicio García. - José Maria
Caceres.—Laureano de a nieta.

Garraida. e Francisco
Marig> de Castilla.—José Maria
Haro...-a-Joaquin Jaurnar.

Publicacion. Leida y publi-
cada 'fue la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. José Maria Cáce-
res, Ministro del Tribunal Supremo
de Justicia, estándose celebrando
audiencia pública en su Sala pri-
mera el dia de hoy, da que certifi-
co como Escribamo de Cámara.

Madrid 22 de Novirmbre de
1869 .=Gregorio Camilo García.

Mieletele"-AM3121311,....C.

Núm. 1377.

llipntacion provincial de Córdoba.

Extracto de l esion ordinaria cele-
brada por la Excma. Diputacion pro-
vincial el dia 5 de Noviembre de 1869.
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ca de la provincia para que retu-
viera el importe de los recargos
municipales hasta que acreditasen
haber ingresado (lidies débitos.

S,e ecordó dar las gracias al
Excmo. Ayuntamiento de la ca-
pital por la cesion hecha á favor
del Museo provincial, de dos cua-
dros que representan los retratos
de los últimos monarcas D. Fer-
nando VII y D.' Isabel II de Bor-
bon.

Visto un oficio del Sr. Coman-
dante de la segunda reserva en el
que manifestaba, que como jefe de
los reclutas de Ultramar

'
 habia

recibido un telégrama del señor
Director General de Infantería
previniéndole rogara á la Di pu-
tacion que abonase 20 escudos á
cada une de los 20 individuos
a.listudos para el ejército de Cuba,
advirtiendo que todas las Diputa-
cionea habian hecho igual donati-
vo; se acordó contestar que la
Diputacion sentia sobremanera no
poder contribuir con cantidad al-
guna por insignificante que fuese,
en razon de la, escasez de fondos
con los que ni aun podia atender
á las obligaciones mas precisas de
la Beneficencia.

Se acordó contestar a un oficio
del Alcalde de BujalaUce que en
sentir de la. Corporacion, el Ayun-
tamiento de Cañete tenia derecho
ä los productos del Monte Real,
desde la fecha de 11 de Setiembre
de 1868.

Enterada de dos solicitudes de
Pablo Fernandez y José Cabrera,
quintos reclamados por el cupo de
Lucena en , el presente reempla-
zo, pidiendo se les levantase la
sentencia que se les habla impues-
to como á prófugos, mediante á
no haber si lo declarado el fallo
del Ayuntamiento que los declaró
libres; acordó la Diputacion rele-
varles de la pena de prófugos y
que fuesen tallados y reconocidos
de sanidad. Así verificado el José
Cabrera Fuen tes fué declarado pen-
diente de la presentacion de es-
pediente justificativo de la enfer-
medad de oidos y pecho que ale-
gó y el Pablo Fernande: fué de-
clarado libre por resultar inútil.

Córdoba 27 de Noviembre •de
1869.—Ell Presidente, El Duque
de Hornachueles,

Núm. 1365.

Extracto de la sesion celebrada por la
Exma. Diputacion p7ori1cial el dia

25 de NovieNbre de 1869 .

Abierta ala una de la tarde bajo
la presidencia del Sr. D. Dionisio
de Rivas, fué leida y aprobada el
acta de la anterior.

Se aprobó el presupuesto mu-
nicipal ordinario de Valsequillo, res-
pectivo al ario actual.

Se remite à informe de la Ad-
ministracion económica el presu-
puesto municipal ordinario de la ciu-
dad deLuceea, del año económico
corriente.

Se aprueba el expediente de su-
basta y remate para la construc-
cion de treinta bovedillas en el ce-

menterio de San Rafael de esta
; ciudad.

Se traslada al Alcalde de Mon-
toro un oficio del de Bujalance. con-
sultande á quién corresponde eje-
cutar las obras de reparacion de la
cárcel de dicha ciudad, teniendo
en cuenta que dejó de ser cabeza
de partido judicial.

Se autoriza al Ayuntamiento de
Priego para que pague con cargo a
imprevistos del presupuesto vigente
65 escudo; gastados con motivo de
los aconte Jimientos de Aguilar.

En vista delomanifestado por D.
Camilo Lopez sobre las causas por
que se ausentó de Fuente la Lancha
cuando estuvo de comisionado para
el cobro de los atrasos por instruc-
cion primaria, se acordó ordenar al
Alcalde de dicha villa que se prac-
ticara la oportuna liquidacion y que
las resultas fuesen pagadas al Don
Camilo Lopez por el Ayuntamien-
to á quien correspondiera el crédito.

Se admite en la casa de Mater-
nidad á Julian de los Santos por
acreditar que su madre Antonia La-
ra es viuda, absolutamente pobre y
tiene cinco hijos á quienes man-
tener.

Se autorizó al Alcalde de Mon-
tilla para seguir satisfaciendo con
fondos del presupuesto de Benefi-
cencia municipal las atenciones de
la hijuela de expósitos, de cuyo
anticipo seria reintegrada tan lue-
go como se librasen fondos de este
ramo.

Se acordó decir al Alcalde de
Castro del Rio, dirigiera al Gefe de
Ial Administracion ecoconómica la
consulta que hacia á la Diputacion
sobre las bases para el repartimien-
to del impuesto de capitacion.

A solicitud del Inspector de la
imprenta Nacional, se acordé ofi-
ciar á los Alcaldes de los diez y
nueve pueb'os que indicaba para
la suscricion á la «Gaceta de Ma-
drid» autorizando el pago con car-
go a. imprevistos a los que no tu-
viesen partida para este servicio.

Se acordó trasladar al Sr. Go-
bernador de Sevilla un oficio del
Alcalde de Puente Genil sobre notifi-
cacion a un mozoresidente en aque-
lla ciudad responsable al cupo de
dicha villa en el reemplazo de 1868.

Se acordó decir al Administra
dar del hospital provincial de Cró-
nicos, que conceda a Leon Francis-
co Espósito la licencia que pide
para salir de dicho establecimiento,
advirtiéndole que una vez fuera del
establecimiento no será admitido
nuevamente.

Visto un oficio del Alcalde de
Zambra manifestando que las par-
tidas levantadas al mando de Don
Alfonso Cordon y D. Juan Martos,
le exigieron 1 500 reales, cuya en-
trega no pudo resistir, acordándose
en su virtud que se le reintegre
con cargo al capitulo de imprevis-
tas del presupuesto municipal.

Se acordé contestar al Alcalde
de Pozoblanco, no ser posible con-
cederle la exencion que pedia del
recargo provincial en el reparti-
miento de capitacion correspondien-
te à, los últimos trimestres del año
anterior.

Se acordó decir al Alcalde de la
Rambla que ingrese en la Deposi-
taría provincial los 108 escudos y
198 milésimas que resultan liqui-
dados de cuenta de las rentas de

las casas intervenidas á D. Fer-
nando de Luna, por débito á los
fondos provinciales.

Enterada del razonado informe
emitido por el Alcalde de Nueva
Carteya con motivo de la reclama-
cion de D. José Luna y otros indi-
viduos del Ayuntamiento que cesó
en Setiembre del ario anterior, se
acordó denegar su pretension. de-
clarando subsistente el acuerdo de
19 de Octubre último sobre pago
de dietas al comisionado de apremio
por débitos de primera enseñanza.

En vista de lo informado por el
Alcalde de Villaviciosa y de lo pro-
puesto por la Comision, se deniega
la peticion de Manuel Tejerina so-
bre que se obligara al Ayunta-
miento anterior a pagar las canti-
dades que habian dejado de satis-
facerse al difunto Secretario José
Maria Delgado por sueldos deven-
gados y trabajos extraordinarios
que habia prestado, puesto que se-
gun dicha comunicacion, no sola-
mente no verificó dichos servicios,
sino que habian tenido que ejecu-
tarse por un comisionado nombrado
por la Diputacion, y por obrar en
las cuentas documentos que acredi-
taban haber recibido cantidades por
trabajos no cumplidos, reservándose
no obstante su derecho para que
acuda al Tribunal de Justicia si
creyera convenirle; previniéndose
sin embargo á dicho Alcalde satis-
faga desde luego dichos sueldos,
puesto que en su informe hace caso
omiso de ese estremo.

Se acuerda remitir alExcnao. se-
ñor Gobernador el certificado que
habia pedido de los acuerdos toma-
dos sobre la reclamacion del Ayun-
tamiento de Posadas en el expe-
diente de sorteo de décimas de quin-
tos con el Ayuntamiento de Con-
quista.

Se propone al Excmo. Sr. Gober-
nador de la provincia, que pase a.
informe del Ingeniero Gofo de mi-
nas de la provincia el expediente
de registro de la ruina de carbon de
piedra denominada «San Eduardo.»

Se previene al Alcalde de Fuen-
te la Lane,ha que levante el em-
bargo que tiene hecho de los bie-
nes de D. Manuel Chaves, Alcalde
que fué de dicha villa hasta fin de
Setiembre de 1868, puesto que te-
nia rendidas las cuentas de su Ad-
ministracion.

Enterada de un oficio del Al-
calde de Lucena participando ha-
ber sido capturados los prófugos
por el cupo de aquella ciudad en
la presente quinta, José Cabrera
Fuentes, número 96, y Pablo Fer-
nando Sanchez, número 111, los
cuales se hallaban en la cárcel de
esta capital, se acordó fuesen pre-
sentados en el dia de mañana.

Enterada de una instancia de
Antonio Lean, pidiendo se le exi-
ma del pago de las estancias de-
vengadas en el hospicio por su hija

mitad para en adelante; se acordó
dispensarle por gracia especial de
las estancias devengadas hasta el
dia, pero quedando obligado a sa-
tisfacer las sucesivas.

Córdoba 26 de Noviembre de
1869.—E1 Presidente, El D. de
Hornachuelos.

Núm. 1038.

Beneficencia.--Debiendo ad-
quirirse en pública subasta las es-
pecies de consumo que habrán de
necesitarse próximamente en seis
meses, á contar desde 1. 0 de Enero
a. fin de Junio del inmediato ario
de 1870, ea los establecimientos
provinciales de Beneficencia, por
acuerdo de esta Excma. Corpora-
cion, he dispuesto se anuncie por
medio de este periódico oficial,
para que las personas que deseen
interesarse, se presenten en el sa-
lc).e donde la misma celebra sus
sesiones, á las doce de la mañana
del treinta del actual, ä cuya hora
debe verificarse.

Córdoba 25 de Diciembre de
1869.--El Gobernador Presidente,
El Duque de Hornachuelos.--El
Secretario interino, Rafael de
Oribe.

Núm. 1364.

Alcaldia popular de la Carlota.

D. Francisco Millan, Alcalde pri-
mero y presidente del Ayun-
tamiento popular de la Car-
lota.
Hago saber: que debiendo pro-

ceder la j enta pericial de esta
villa la formacion del amillara-
miento de la riqueza territorial
de su término, como base de la
derrama de dicha contribucion
en el ario económico de 1870 ä
1871, so hace indispensable que
con . arreglo á las disposiciones del
Real decreto de 23 de Mayo de
18745 y reglamento de 18 de Di-
ciembre de 1846, todos los propie-
tarios de fincas rústicas y urbanas,
colonos y ganadores, sus adminis-
tradores ú apoderados presenten
en la Secretaría de este Ayunta-
miento relaciones espresiva.s de
su riqueza en el preciso é im-
prorogable término de veinte
dias contados desde la fecha de
este edicto, en la inteligencia de
que los que no lo verifiquen pier-
den el derecho de reclamar de
agravios por los que pudieran in-
ferirseles, quedando incursos ade-
más en la multa y gastos de las
diligencias a. que dieren lugar se-
gun lo dispuesto en el art. 24
del citado Reglamento.

El continuo movimiento que
esperimenta la propiedad inmue-

Petra desde la fecha de su ingreso 	 ble por las traslaciones de domi-
hasta el dia, y que solo sea de la nio, á consejan la necesidad de

presentar dichas relaciones para
evitar perjuicios y reclamaciones,
pero es preciso tener en cuenta
que segun lo provenido por la Ad-
ministracion Económica de la pro-
vincia en su circular de 1." de
Marzo próximo pasado, no se ad-
mitirá traslacion alguna de do-
minio hasta que los interesados
j ustiflquen por medio de los reci-
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bos talonarioshaber satisfecho los
derechos de inscripcion en el Re-
gistro de la propiedad.

La Carlota 20 de Diciembre de
1869. -Francisco Millan. -Angel
Velero, Secretario.

Ififélfee:"..". 	 • -1711UatilralliG2i352W1313.3MISZ

JUZGADV.

Núm. 1359.

Juzgado de primera instada de

Fuente Obejuna.

Don Eugenio Romero y Cabezas,
Juez de paz de esta villa é in-
terino de primera instancia de
la misma y su partido.
Por el presente se escita el

celo de las autoridades de la pro-
vincia de Córdoba para que se
proceda á la busca, captura y re-
mision á este Juzgado de Juan
Tena, vecino de Malpartida de la
Serena, ignorándose las demás
circunstancias de su filiacion;
pues asi lo he mandado en la cau-
sa que contra el mismo instruyo
por robo en la casa-cortijo de
D. Antonio Perez Garrido, vecino
de Espiel.

Dado en Fuente Obejuna
veinte y uno de Diciembre de
mil ochocientos sesenta y nueve.
—Eugenio Romero y Cabezas.—
Tomàs Rivera Infante.

kuntaruiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de hoy por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los artículos al por mayor

y menvr

Carne de vaca, de 4,300 á4,700
escudos arroba, y de 0,153 á 0176
escudos libra.

Idem de carnero, de 0,153
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 ä 8,400
escudos arroba, y de 0,370 ã. 0,394
escudos libra.

Idern fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Sin operaciones.
Nota. -Reses degolladas ayer:
176 vacas, que hacen 74.514 li-

bras de peso.
712 ca.recros, que hacen 16.120

idem.
49 terneras. -839 corderos le-

chales. - 155 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su inteligencia.
is .e.Madrid 25 de Diciembre de

1869.—El Alcalde primero, Nico-
lás Maria Rivero.

Sociedad Fusion carbo-
nífera y metalífera de

Belinz y Espiel.

Con arreglo á la facultad atri-
buida al Consejo en el párrafo 10. 0

del art. 51 del Reglamento. ha
acordado convocar á los accionis-
tas ä junta' general extraordina-
ria que se celebrará ea el cuarto
entresuelo de la derecha de la
casa núm. 1. 0 , calle de Preciados,
el 6 de Enero del año próximo á
las 12 del dia, para dar cuenta
del cumplimiento de las obliga-
ciones á cargo de la Sociedad car-
bonera española: de las modifica-
ciones introducidas en el nuevo
Reglamento social: consultar á la
junta acerca del estado y trami-
tacion de los pleitos pendientes; y
someter á la misma todos los de-
más negocios relativos al nuevo
estado social.

Los Sres. accionistas se servi-
rán pasar á recojer en el local in-
dicado y oportunaminte las pa-
peletas de que trata el art. 61 del
Reglamento, de cuya credencial se
les proveerá.

En el mismo habrán de entre-
garse, cuando menos tres dias
antes de la celebrácion de la jun-
ta, los poderes de representacion
de que habla el art. 62 de dicho
p,egiamento.

Madrid . 15 de Diciembre de
1869.--El Secretario interino,
Juan Mediavilla.

Escribanía..
Se vende una escribanía de ca-

pital de provincia, con títulos cor-
rien f es, de cuya circunstancia
se responde. Dará. razon D. Eu-
logio Muñoz, plaza del Angel nú-
mero 17, cuarto segundo, Ma-
drid. 	 10-6

Subasia.

No habiéndose admitido por
los albaceas del fieado D. Pedro
Lopez y Arjoea las proposiciones
que se hicieron en la subasta que
tuvo lugar el 28 del mes anterior,
de unas casas principales calle
Carrera de esta poblacion, núme-
ro 62, obrada de nueva planta,eon
varios cuerpos, cómodas y espa-
ciosas habitaciones, sobre una su-
perficie de 80 varas de longitud
6 66 metros 872 milímetros, por
22 de latitud 6 18 metsos 390 mi-
lirnetros lineales; que linda á de-
recha eetnando con otra de, los
herederos de D. Federico Fernan-
dez Abango, á izquierda con la
de Doña Rita Bedoya, viuda, y
por la espalda con el paseo de
Oriente; han acorda do bajarle el
15 por 100 de su aprecio, que

consistió en 20.423 escudos 600
milésimas, quedando reducido e,
precio á 17.359 escudos 550 milé-
simas, por cuyo tipo se pene se-
gunda vez á pública lici tacion, se-
ñalándose para el remate el i si del
corriente mes de 11 á 12 de su ma-
ñana, casa de D. Romualdo del
Pozo, Coronadas núm. 2.

Aguilar de la Frontera 1. 0 Di-
ciembre de 1869.--Rafael Val-
verde.

ESTADOS

de juicios verbales y de CO:1Ci lia,
CiOn para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontaseän es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas do pa-
go, libramientos y cargarémes.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en- el término de
esta ciudad. Tambien se hace des-
de Enero de 1870, del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten tod-
clase de proposiciones y se dirijia
rän simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de esprc-
sadas fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBallio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

EPA RTWI E Nrro.
En el despacho de es-

te periódico se hallan
de venta estados paro
el repartimiento con
arreglo á los últimos
modelos de instruccion.

-O-

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en .el des-
pacho de este periódico.

rrendamiento

Se hace desde Carnaval de
1870 de la hacienda de olivar

-nombrada Campo megre Caña
veral, con su caserio y
aceitere, con dos prensas y t

- mojitir2

sus oficinas correspondientesi
mismo, la cual se halla situlyia
en el término de Lopera, so1r8
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone - de
205 fanegas 4 celemines' y dos
tercios de otro de tierra de total
oabida. De ellas 10 son de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de :, encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del

* precio de su . renta, tiempo
REiol

y condiciones, se hallaran de ma -
nißesto en casa del Procurador
I). Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba

gr•va.,

AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del .Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
--

Ley klipotecaria, acompañada
do una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
á la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junie de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del I3oletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por den
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en fólio, precio 75 rs.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales,

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este piriódico.
Meerufflatirini•OIC

•
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